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1. OBJETIVO. 

El presente informe tiene por objetivo actualizar los puntos biológicos de referencia de la pesquería de jurel, 
según lo establecido en Resolución Exenta N° 291/2015, Acta 4° Reunión del CCT-Jurel 2017e Inf. Téc. N°2 
CCT-J 2017. 

2. ANTECEDENTES LEGALES 

a) Según lo establecido en el artículo quinto transitorio de la Ley General de Pesca y Acuicultura y 
sus modificaciones, se señala que “En el plazo de dos años a contar de la entrada en vigencia de 
la presente ley, la Subsecretaría deberá determinar los puntos biológicos de referencia de las 
pesquerías que se administren con licencias transables de pesca.”. 

b) En el artículo 2°, numeral 71, la Ley define “Punto biológico de referencia: valor o nivel 
estandarizado que tiene por objeto establecer la medida a partir de la cual o bajo la cual queda 
definido el estado de situación de las pesquerías, pudiendo referirse a: biomasa, mortalidad por 
pesca, o tasa de explotación. Serán puntos biológicos de referencia la biomasa al nivel del 
máximo rendimiento sostenible, la biomasa límite y la mortalidad o tasa de explotación al nivel 
del máximo rendimiento sostenible, u otro que el Comité Científico Técnico defina.”. 

3. ANTECEDENTES TÉCNICOS  

 
3.1 INFORME DE PBR DE JUREL N°01-2015 CCT-JUREL 
 
El proyecto “Revisión y estimación de los PBR  (Rendimiento Máximo Sostenido) para las principales 
pesquerías nacionales” (Clark et al., 2014), efectuado entre los años 2013 y 2014, desarrolló tres talleres de 
trabajo con la participación de investigadores nacionales e internacionales, abordando diversas temáticas 
asociadas a las principales pesquerías de nuestro país. 
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En el 1er Taller, se discutieron y propusieron diferentes metodologías para estimar la biomasa y la 
mortalidad por pesca al RMS. Estos enfoques dependen de la calidad de los datos y el tipo de modelo de 
evaluación utilizado. En este sentido, las pesquerías se clasificaron en Tiers o Niveles los cuales se detallan a 
continuación: 
 
Tiers 1: Stocks donde existe un modelo de evaluación estructurado por edad o talla, que proporciona 
estimaciones de la abundancia actual. Dentro de este nivel, dos situaciones distintas son comunes: 
 

• 1a. Los puntos de referencia de RMS (FRMS y BRMS) y la BLIM,  se pueden estimar de forma fiable dentro 
del modelo de evaluación. 

 
• 1b. Se eligen proxies de los puntos de referencia en 1a. La selección de estos proxies debe tener en 

cuenta la incertidumbre en el modelo de evaluación y el grado de resiliencia (o falta de ella) de las 
especies.  

 
Tiers 2: Stocks donde existe un modelo dinámico de biomasa (también conocido como modelo de 
excedentes de producción) o un enfoque empírico basado en datos de captura y de abundancia relativa. 
También se pueden utilizar otros datos relevantes. 
 
Tiers 3: Stocks donde no hay datos suficientes que permitan la aplicación de un modelo de dinámica de 
poblaciones. Se utilizarán métodos empíricos basados principalmente en los datos de capturas (sin datos de 
abundancia relativa), rasgos de historia de vida y / o datos de la evaluación. 
 
Teniendo en cuenta las características de la información disponible y el modelo utilizado para evaluar el 
stock del jurel, esta pesquería se clasificó en el Tiers 1a.  
 
En este marco de trabajo, es necesario hacer notar que las recomendaciones de captura límite para el 
territorio nacional establecidas por el Comité Científico Técnico de Jurel (CCT-J) durante los últimos 3 años, 
han estado basadas únicamente en los resultados obtenidos de evaluaciones de stock realizadas en el 
marco del Comité Científico de la SPRFMO.  
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Recomendaciones del proyecto. 
 

a) Biomasa desovante del rendimiento máximo sostenible. 
 

La biomasa de referencia asociada al Rendimiento Máximo Sostenido BDRMS se calcula multiplicando Ia 
proporción de biomasa virginal que en el largo plazo genera el RMS (f), por Ia biomasa por recluta 
virginal (BDPRo) y el reclutamiento virginal (Ro) 
 

BDRMS = f * BDPRo * Ro 
 
Donde Ia proporción de biomasa virginal que en el largo plaza genera el RMS (f) es dependiente del 
nivel de resiliencia (h) y selectividad que sea calculada anualmente en Ia evaluación de stock. Por su 
parte, Ia biomasa por recluta virginal (BDPRo) corresponde a Ia biomasa que en condiciones virginales 
(sin explotación) genera un individuo reclutado a Ia pesquería, en tanto que el reclutamiento virginal es 
estimado dentro de Ia evaluaci6n de stock condicionado al coeficiente de resiliencia (h) antes 
mencionado. 
 

b) Mortalidad por pesca de referencia FRMS 
 

La mortalidad por pesca de referencia asociada al Rendimiento Máximo Sostenido FRMS se calcula y 
define en términos teóricos, como aquella mortalidad que en el largo plaza reduce Ia biomasa virginal 
al nivel de Ia biomasa BDRMS. 
 

c) Biomasa desovante de referencia límite de colapso BDlim 
 

La biomasa de referencia límite de colapso (BDlim) se calcula como el 25% de Ia biomasa de referencia 
asociada al Rendimiento Máximo Sostenido BDRMS 
 

BDlim = 0,25 * BDRMS 
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3.2 PUNTOS BIOLOGICOS DE REFERENCIA (PBR) ACTUALMENTE VIGENTES 
 
Basado en el proyecto "Revisión y estimación de los PBR (Rendimiento Máximo Sostenido, RMS) para las 
principales pesquerías nacionales" (Clark et al., 2014), efectuado entre los años 2013 y 2014, el Comité 
Científico Técnico de Jurel (CCT-J) estableció los Puntos Biológicos de Referencia (PBR) que deberían definir 
la explotación de jurel en aguas nacionales. 
 
En base a estas recomendaciones, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura emitió el año 2015 la Resolución 
Exenta N° 291/2015, donde estableció los Puntos Biológicos de Referencia (PBR) para las pesquerías 
administradas con licencias transables de pesca, definiendo para la pesquería de jurel los siguientes valores: 
 

• FRMS: 0,26 
 

• BDRMS: 36% BD0 
 

• BDLim: 9% BD0 
 
Finalmente, en el párrafo dos numeral 1 de dicha resolución, se estableció que “…el valor o nivel estimado 
que se fija como punto biológico de referencia para la pesquería de jurel se mantendrá vigente solo hasta la 
próxima asesoría científica en el marco del establecimiento de la cuota global anual del año 2016, dado que 
éstas deben ser actualizadas anualmente de acuerdo a lo determinado por el Comité Científico Técnico de 
Jurel, de acuerdo a lo siguiente: 
 

i) BDRMS= f*BDPRF=0*R0 
ii) FRMS 
iii) BLIM=25%BDRMS …” 
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4. ANÁLISIS  

 
El modelo JJM calcula los PBRs bajo un enfoque dinámico, es decir, integra las variaciones de los patrones de 
explotación y pesos medios (e.g. en una escala anual) para la estimación de un rendimiento máximo en 
equilibrio.  Por ejemplo, la Tabla I muestra los valores anuales de los PBR estimados por el modelo de 
evaluación de stock de jurel para el periodo 1970-2017, donde la BDRMS (SSBMSY) ha variado entre 3,9 y 6,8 
millones de toneladas y la FRMS (FMSY) entre 0,141 y 0,351, dependiendo del estado de la población, el éxito 
de las clases anuales, las variaciones de los patrones de explotación y cambios anuales de los pesos medios 
(Quiroz, 2017). 
 
Tabla I. Puntos biológicos de referencia estimados por el modelo de evaluación de stock de jurel año 2017. 
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En forma similar, el rendimiento máximo sostenido estimado por este modelo ha variado anualmente en 
torno a un 12% con un valor máximo de ~2,1 millones de toneladas estimado para el año 2015 (Tabla II). Por 
lo tanto, para fines de definición de estatus y aplicaciones de medidas de manejo, como capturas límites 
para el territorio nacional, es necesario actualizar anualmente los PBR de acuerdo a los resultados obtenidos 
por el modelo de evaluación de la SPRFMO. 
 
Por otra parte, durante el proceso proyección a 2, 5 y 10 años que realiza el modelo de evaluación de stock, 
de los distintos niveles de mortalidad por pesca (F) aplicables al stock de jurel, los valores de PBR se asumen 
constantes o con una variabilidad controlada. Esto implica que los PBRs durante el periodo de proyección no 
pueden ser estimados. Para solucionar este punto, el Comité Científico de la SPRFMO utilizó un valor interino 
(o subrogante) de BDRMS=5.5 millones de toneladas, cuyo propósito únicamente es evaluar indicadores de 
desempeño como aquellos riesgos que miden las probabilidades de reducción de la biomasa desovante en el 
tiempo (Quiroz, 2017). 
 
El propósito de definir un valor interino de PBR de BDRMS=5,5 millones únicamente se centra en la evaluación 
de estos indicadores de desempeño, y no con objeto de definir los niveles de captura limite a implementar 
en el futuro o modificaciones en el estatus/diagnóstico de explotación. 
 
 

5. COMITE CIENTIFICO TÉCNICO DE LA PESQUERÍAS DE JUREL (CCT-J). 

 
Puntos Biológicos de Referencia (PBR). 

El  Informe Técnico N° 2/2017 del Comité Científico Técnico de Jurel (CCT-J), determinó los valores de los 
puntos biológicos de referencia para la pesquería de jurel para el año 2017 en el marco de los resultados del 
modelo de evaluación de stock utilizado en la 5° Reunión del Comité Científico de la SPRFMO.    

Estos resultados se basan en un enfoque dinámico, es decir, integrando las variaciones de los patrones de 
explotación, los pesos medios para la estimación de un rendimiento máximo en equilibrio y el supuesto de 
que la relación stock recluta está determinada por un nivel de pendiente “stepness” h=0,8.   
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Los PBR estimados para año 2017, en coherencia con los métodos implementados por el modelo JJM  son 
los siguientes: 

• FRMS: 0,197 

• BDRMS: 5.198.000 t de jurel. 

Correspondientemente con lo anterior, la Resolución Exenta N°291 de 2015 para el caso del jurel, 
define también la BDLim como el 25% BDRMS , por lo tanto, se define este indicador de la siguiente 
manera: 
 

• BDLim: 1,3 millones de t de jurel, valor que corresponde al 25% BDRMS 
 

 

Consecuente con lo anterior la reducción de la BD y F al RMS, son los siguientes: 

• BD2017/BDRMS = 1,018 

• F2017 /FRMS  = 0,197 

5. RECOMENDACIÓN. 

En el contexto antes descrito, y conforme a lo indicado en el Informe Técnico N° 2/2017 del CCT-J, se 
recomienda modificar la Resolución Exenta N°291 de 2015, en el sentido de modificar los puntos 
biológicos de referencia para la pesquería de jurel por los siguientes: 

• FRMS: 0,197 

• BDRMS: 5,198 millones de t de jurel. 

• BDLim: 1,3 millones de t de jurel 
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